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 NATURALEZA   
 
Planificar, dirigir y controlar el adecuado funcionamiento del Laboratorio Nacional de 
Aguas, con el fin de llevar a cabo la vigilancia y el control de la calidad del agua potable 
y aguas residuales. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Planificar, dirigir y controlar la elaboración de términos de referencia y 

especificaciones técnicas, para la adquisición y contratación de Bienes y Servicios 
requeridos; así como ser o designar la contraparte técnica para la y coordinar y 
controlar el cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Planificar, dirigir y controlar la formulación y evaluación del Presupuesto y el Plan 

Operativo Anual. 
 
3. Planificar, dirigir y controlar el diseño, implementación, ejecución y evaluación de 

acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del Instituto, en la 
dependencia donde labora. 

 
4. Revisar, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia y/o relacionadas con 

el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 
 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones o eventos o comités o 

comisiones o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su 
competencia y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades solicitadas por la Administración Superior, en materia de 

su competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 

 

1. Planificar, dirigir y controlar la implementación y formulación de políticas, 
lineamientos, estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así 
como el diseño, validación, implementación y evaluación de planes, programas, 
proyectos y acciones relacionados con la calidad del agua. 

 
2. Planificar, dirigir y controlar actividades relacionadas con la coordinación del 

Programa  Nacional de Mejoramiento y Sostenibilidad de los servicios de agua 
potable, con la División de Saneamiento Ambiental del Ministerio de Salud. 

 
3. Planificar, dirigir y controlar actividades relacionadas con la administración 

integrada de la información de la calidad del agua de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. 

 
4. Planificar, dirigir y controlar el desarrollo de investigaciones y estudios 

relacionados con agua y salud. 
 
5. Planificar, dirigir y controlar el desarrollo de estudios y análisis de laboratorio, tales 

como determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y biológicas del agua. 
Así como la ejecución de actividades del laboratorio, entre ellas: preparación de 
reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, serologías, incubación, 
esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la eficiencia de los sistemas 
institucionales de tratamiento de agua potable. 

 
6. Planificar, dirigir y controlar el desarrollo de inspecciones sanitarias y/o estudios de 

calidad de agua potable y residual de los sistemas  institucionales, así como en los 
sistemas administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de Sistemas 
Rurales y Entes Públicos y Privados. 

 
7. Planificar y dirigir el control de calidad de los materiales y químicos que se utilizan 

en la potabilización del agua, así como las labores de mantenimiento básico de los 
equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de su trabajo. 

 
8. Planificar, dirigir y controlar actividades relacionadas con la operacionalización y 

mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad implementado en el Laboratorio 
Nacional de Aguas. 

 
9. Asesorar a la Administración Superior y otras instituciones del sector, 

organizaciones privadas y públicas y comunidades, así como a todas las 
dependencias institucionales en materia de calidad del agua. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 
Licenciatura o postgrado en una carrera universitaria en Microbiología, Química y/o 
Salud Pública 
 
EXPERIENCIA: 
 
1. Diez años de experiencia profesional relacionadas con la planificación, organización, 

dirección y control de acciones en gestión de Laboratorios. 
 
2. Siete años de experiencia en labores de dirección de personal a nivel profesional, 

técnico y operativo.  
 
REQUISITO LEGAL: 

 

1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 

2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 

3. Declaración  de bienes y rendir la garantía  o póliza de fidelidad cuando el puesto, 
por ley expresa así lo indique. 

 
4. Rendición de cauciones del Instituto, ya sea, por título valor, bien dinerario en 

moneda oficial de circulación nacional (colones), seguro de fidelidad personal o 
una carta de garantía a favor del AyA, cuando el puesto por norma así lo exija. 

 
 
 
 
 
COMPETENCIAS 
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NOTA: 
 
Es excluyente del Microbiólogo Experto. 
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NATURALEZA 
 
Dirigir, organizar y controlar el adecuado funcionamiento de alguna de las áreas 
operativas del Laboratorio Nacional de Aguas, con el fin de llevar a cabo la vigilancia y 
el control de la calidad del agua potable y las aguas residuales. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Coordinar, supervisar y ejecutar actividades relacionadas con la elaboración de 

términos de referencia y especificaciones técnicas, para la adquisición y 
contratación de Bienes y Servicios requeridos; así como fungir como contraparte 
técnica y coordinar y controlar el cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Coordinar, supervisar y ejecutar actividades relacionadas con la formulación y 

evaluación del Presupuesto y el Plan Operativo Anual, de la dependencia. 
 
3. Coordinar, supervisar y ejecutar, el diseño implementación, desarrollo y evaluación 

de acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del Instituto, en la 
dependencia donde labora. 

 
4. Revisar, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales.  

 
5. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Participar en la formulación e implementación de políticas, lineamientos, 

estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así como el diseño, 
validación, implementación y evaluación de planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con la calidad del agua. 

 
2. Dirigir, organizar y controlar actividades relacionadas con la administración 

integrada de la información de la calidad del agua de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. 

 
3. Dirigir, organizar y controlar el desarrollo de investigaciones y estudios 

relacionados con agua y salud. 
 
4. Dirigir, organizar y controlar el desarrollo de estudios y análisis efectuados en el 

laboratorio, tales como determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y 
biológicas del agua. Así como la ejecución de actividades del laboratorio, entre 
ellas: preparación de reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, 
serologías, incubación, esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la 
eficiencia de los sistemas institucionales de tratamiento de agua potable. 

 
5. Dirigir, organizar y controlar el desarrollo de inspecciones sanitarias y/o estudios 

de calidad de agua potable y residual de los sistemas  institucionales, así como en 
los sistemas administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de Sistemas 
Rurales y Entes Privados. 

 
6. Dirigir, organizar y controlar el control de calidad de los materiales y químicos que 

se utilizan en la potabilización del agua, así como las labores de mantenimiento 
básico de los equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de su trabajo. 

 
7. Dirigir organizar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la 

operacionalización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad 
implementado en el Laboratorio Nacional de Aguas, tales como procedimientos de 
trabajo, documentación, solicitudes de clientes, adquisición de materiales, 
reclamos de los clientes, detección de no conformidades, seguimiento de acciones 
correctivas, evaluación de la competencia del personal, mantenimiento de 
equipos, validación e implementación de nuevos ensayos, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Licenciatura o postgrado en una carrera universitaria en el área de Microbiología o 
Química y/o Salud Pública. 
 
EXPERIENCIA 
 
1. Ocho años de experiencia profesional relacionadas con la Coordinación ejecución 

y control de acciones en gestión de Laboratorios. 
 
2. Tres años de experiencia en labores de dirección de personal a nivel profesional, 

técnico y operativo. 
 
REQUISITO LEGAL 
 
1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 
2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 
3. Declaración  de bienes y rendir la garantía  o póliza de fidelidad cuando el puesto, 

por ley expresa así lo indique. 
 
4. Rendición de cauciones del Instituto, ya sea, por título valor, bien dinerario en 

moneda oficial de circulación nacional (colones), seguro de fidelidad personal o 
una carta de garantía a favor del AyA, cuando el puesto por norma así lo exija. 

 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS 
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NATURALEZA 
 
Coordinar, supervisar y ejecutar actividades profesionales especializadas relacionadas 
con la vigilancia y el control de la calidad de las aguas. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Coordinar, supervisar y ejecutar actividades relacionadas con la elaboración de 

términos de referencia y especificaciones técnicas, para la adquisición y 
contratación de Bienes y Servicios requeridos; así como fungir como contraparte 
técnica y coordinar y controlar el cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Coordinar, supervisar y ejecutar actividades relacionadas con la formulación y 

evaluación del Presupuesto y el Plan Operativo Anual, de la dependencia. 
 
3. Coordinar, supervisar y ejecutar, el diseño de implementación, desarrollo y 

evaluación de acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del 
Instituto, en la dependencia donde labora. 

 
4. Revisar, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 

 Participar en la formulación e implementación de políticas, lineamientos, 
estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así como el diseño, 
validación, implementación y evaluación de planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con la calidad del agua. 

 

 Coordinar, supervisar y ejecutar actividades relacionadas con la administración 
integrada de la información de la calidad del agua de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. 

 

 Coordinar, supervisar y ejecutar el desarrollo de investigaciones y estudios 
relacionados con agua y salud. 

 

 Coordinar, supervisar y ejecutar el desarrollo de estudios y análisis efectuados en 
el laboratorio, tales como determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y 
biológicas del agua. Así como la ejecución de actividades del laboratorio, entre 
ellas: preparación de reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, 
serologías, incubación, esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la 
eficiencia de los sistemas institucionales de tratamiento de agua potable. 

 

 Coordinar, supervisar y ejecutar el desarrollo de inspecciones sanitarias y/o 
estudios de calidad de agua potable y residual de los sistemas  institucionales, así 
como en los sistemas administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de 
Sistemas Rurales y Entes Privados. 

 

 Coordinar, supervisar y ejecutar el control de calidad de los materiales y químicos 
que se utilizan en la potabilización del agua, así como las labores de 
mantenimiento básico de los equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de 
su trabajo. 

 

 Coordinar, supervisar, ejecutar y evaluar las actividades relacionadas con la 
operacionalización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad 
implementado en el Laboratorio Nacional de Aguas, tales como procedimientos de 
trabajo, documentación, solicitudes de clientes, adquisición de materiales, 
reclamos de los clientes, detección de no conformidades, seguimiento de acciones 
correctivas, evaluación de la competencia del personal, mantenimiento de 
equipos, validación e implementación de nuevos ensayos, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Licenciatura o postgrado en una carrera universitaria en el área de Microbiología o 
Química, Gestión Ambiental, Saneamiento Ambiental, Biotecnología, Manejo y 
Protección de los Recursos Naturales. 
 
EXPERIENCIA 
 
1. Siete años de experiencia en el ejercicio profesional en actividades relacionadas 

con la Coordinación ejecución y control de acciones en gestión de Laboratorios. 
 
2. Tres años de experiencia en labores de dirección de equipos de trabajo, a nivel 

profesional, técnico y operativo, cuando el cargo así lo requiera. 
 
REQUISITO LEGAL 
 
1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 
2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 
3. Declaración de bienes y rendir la garantía o póliza de fidelidad cuando el puesto, por 

ley expresa así lo indique. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS 
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NATURALEZA 
 
Coordinar, ejecutar y controlar actividades profesionales especializadas relacionadas 
con la vigilancia y el control de la calidad de las aguas. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Coordinar, ejecutar y controlar actividades relacionadas con la elaboración de 

términos de referencia y especificaciones técnicas, para la adquisición y 
contratación de Bienes y Servicios requeridos; así como fungir como contraparte 
técnica y coordinar y controlar el cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Coordinar, ejecutar y controlar actividades relacionadas con la formulación y 

evaluación del Presupuesto y el Plan Operativo Anual, de la dependencia. 
 
3. Coordinar, ejecutar y controlar, el diseño de implementación, desarrollo y 

evaluación de acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del 
Instituto, en la dependencia donde labora. 

 
4. Revisar, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Participar en la formulación e implementación de políticas, lineamientos, 

estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así como el diseño, 
validación, implementación y evaluación de planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con la calidad del agua. 

 
2. Coordinar, ejecutar y controlar actividades relacionadas con la administración 

integrada de la información de la calidad del agua de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. 

 
3. Coordinar, ejecutar y controlar el desarrollo de investigaciones y estudios 

relacionados con agua y salud. 
 
4. Coordinar, ejecutar y controlar el desarrollo de estudios y análisis efectuados en el 

laboratorio, tales como determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y 
biológicas del agua. Así como la ejecución de actividades del laboratorio, entre 
ellas: preparación de reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, 
serologías, incubación, esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la 
eficiencia de los sistemas institucionales de tratamiento de agua potable. 

 
5. Coordinar, ejecutar y controlar el desarrollo de inspecciones sanitarias y/o estudios 

de calidad de agua potable y residual de los sistemas  institucionales, así como en 
los sistemas administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de Sistemas 
Rurales y Entes Privados. 

 
6. Coordinar, ejecutar y controlar el control de calidad de los materiales y químicos 

que se utilizan en la potabilización del agua, así como las labores de 
mantenimiento básico de los equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de 
su trabajo. 

 
7. Coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la 

operacionalización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad 
implementado en el Laboratorio Nacional de Aguas, tales como procedimientos de 
trabajo, documentación, solicitudes de clientes, adquisición de materiales, 
reclamos de los clientes, detección de no conformidades, seguimiento de acciones 
correctivas, evaluación de la competencia del personal, mantenimiento de 
equipos, validación e implementación de nuevos ensayos, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Licenciatura o postgrado en una carrera universitaria en el área de Microbiología, 
Química, Salud Pública, Gestión Ambiental, Saneamiento Ambiental, Biotecnología, 
Manejo y Protección de los Recursos Naturales. 
 
EXPERIENCIA 
 
1. Seis años de experiencia en el ejercicio profesional en actividades relacionadas 

con la Coordinación ejecución y control de acciones en gestión de Laboratorios. 
 
2. Un año de experiencia en labores de dirección de equipos de trabajo, a nivel 

profesional, técnico y operativo, cuando el cargo así lo requiera. 
 
REQUISITO LEGAL 
 

1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 

2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 

3. Declaración  de bienes y rendir la garantía o póliza de fidelidad cuando el puesto, 
por ley expresa así lo indique 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS 
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NATURALEZA   
 

Controlar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades profesionales especializadas del 
Laboratorio con el fin de llevar a cabo con la vigilancia y el control de la calidad del agua 
potable y las aguas residuales. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 

 

1. Controlar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la 
elaboración de términos de referencia y especificaciones técnicas, para la 
adquisición y contratación de Bienes y Servicios requeridos; así como fungir como 
contraparte técnica y coordinar y controlar el cumplimiento de los términos 
contractuales. 

 
2. Controlar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la 

formulación y evaluación del Presupuesto y el Plan Operativo Anual, de la 
dependencia. 

 
3. Controlar, ejecutar y dar seguimiento al diseño de implementación, desarrollo y 

evaluación de acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del 
Instituto, en la dependencia donde labora. 

 
4. Revisar, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Participar en la formulación e implementación de políticas, lineamientos, 

estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así como el diseño, 
validación, implementación y evaluación de planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con la calidad del agua. 

 
2. Controlar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la 

administración integrada de la información de la calidad del agua de los sistemas 
de acueducto y alcantarillado. 

 
3. Controlar, ejecutar y dar seguimiento al desarrollo de investigaciones y estudios 

relacionados con agua y salud. 
 
4. Ejecuta estudios y análisis efectuados en el laboratorio, tales como 

determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y biológicas del agua. Así 
como la ejecución de actividades del laboratorio, entre ellas: preparación de 
reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, serologías, incubación, 
esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la eficiencia de los sistemas 
institucionales de tratamiento de agua potable. 

 
5. Realiza investigaciones e inspecciones sanitarias y/o estudios de calidad de agua 

potable y residual de los sistemas  institucionales, así como en los sistemas 
administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de Sistemas Rurales y 
Entes Privados. 

 
6. Controlar, ejecutar y dar seguimiento a la calidad de los materiales y químicos que 

se utilizan en la potabilización del agua, así como las labores de mantenimiento 
básico de los equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de su trabajo. 

 
7. Participa en actividades relacionadas con la operacionalización y mantenimiento 

del Sistema de Gestión de Calidad implementado en el Laboratorio Nacional de 
Aguas, tales como procedimientos de trabajo, documentación, solicitudes de 
clientes, adquisición de materiales, reclamos de los clientes, detección de no 
conformidades, seguimiento de acciones correctivas, evaluación de la 
competencia del personal, mantenimiento de equipos, validación e implementación 
de nuevos ensayos, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Licenciatura o postgrado en una carrera universitaria en el área de Microbiología o 
Química, Gestión Ambiental, Saneamiento Ambiental, Biotecnología, Manejo y 
Protección de los Recursos Naturales. 
 
EXPERIENCIA 
 
Cinco años de experiencia en el ejercicio profesional en actividades relacionadas con la 
coordinación, ejecución y control y vigilancia de calidad de aguas, actividades y 
acciones en gestión de Laboratorios. 
 
REQUISITO LEGAL 
 
1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 
2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 
3. Declaración de bienes y rendir la garantía o póliza de fidelidad cuando el puesto, por 

ley expresa así lo indique 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS 



 

MANUAL INSTITUCIONAL DE CARGOS 
Código: 12325 
Página: 4 de 5 

EJECUTIVO  AVANZADO LABORATORIO 

Estrato Categoría Área de Gestión Ocupacional 
Elaborado por:  Vera Arroyo 
Alvarez 
Fecha  Junio 2020 

Revisado por: Dirección Gestión del 
Capital Humano 
Fecha:    Junio  2020 

Versión:  No. 09-2020 
Aprobado Acuerdo: AJD-2020-197 
Fecha:    Junio 2020 

 

 

 
 



 
MANUAL INSTITUCIONAL DE CARGOS 

Código: 12425 
Página: 1 de 5 

EJECUTIVO  GENERAL B LABORATORIO 

Estrato Categoría Área de Gestión Ocupacional 
Elaborado por:  Vera Arroyo 
Alvarez 
Fecha  Junio 2020 

Revisado por: Dirección Gestión del 
Capital Humano 
Fecha:    Junio  2020 

Versión:  No. 09-2020 
Aprobado Acuerdo: AJD-2020-197 
Fecha:    Junio 2020 

 

 

NATURALEZA   
 
Controlar y ejecutar actividades profesionales propias del Laboratorio Nacional de 
Aguas, con el fin de realizar el monitoreo de la calidad del agua potable y las aguas 
residuales. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Controlar y ejecutar actividades relacionadas con la elaboración de términos de 

referencia y especificaciones técnicas, para la adquisición y contratación de 
Bienes y Servicios requeridos; así como fungir como contraparte técnica y 
coordinar y controlar el cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Controlar y ejecutar actividades relacionadas con la formulación y evaluación del 

Presupuesto y el Plan Operativo Anual, de la dependencia. 
 
3. Controlar y ejecutar el diseño de implementación, desarrollo y evaluación de 

acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del Instituto, en la 
dependencia donde labora. 

 
4. Revisar, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Participar en la formulación e implementación de políticas, lineamientos, 

estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así como el diseño, 
validación, implementación y evaluación de planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con la calidad del agua. 

 
2. Controlar y ejecutar las actividades relacionadas con la administración integrada 

de la información de la calidad del agua de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. 

 
3. Controlar y ejecutar las actividades y el desarrollo de investigaciones y estudios 

relacionados con agua y salud. 
 
4. Revisa y ejecuta estudios y análisis efectuados en el laboratorio, tales como 

determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y biológicas del agua. Así 
como la ejecución de actividades del laboratorio, entre ellas: preparación de 
reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, serologías, incubación, 
esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la eficiencia de los sistemas 
institucionales de tratamiento de agua potable. 

 
5. Realiza investigaciones e inspecciones sanitarias y/o estudios de calidad de agua 

potable y residual de los sistemas  institucionales, así como en los sistemas 
administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de Sistemas Rurales y 
Entes Privados. 

 
6. Controlar y ejecutar la revisión de la calidad de los materiales y químicos que se 

utilizan en la potabilización del agua, así como las labores de mantenimiento 
básico de los equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de su trabajo. 

 
7. Participa en actividades relacionadas con la operacionalización y mantenimiento 

del Sistema de Gestión de Calidad implementado en el Laboratorio Nacional de 
Aguas, tales como procedimientos de trabajo, documentación, solicitudes de 
clientes, adquisición de materiales, reclamos de los clientes, detección de no 
conformidades, seguimiento de acciones correctivas, evaluación de la 
competencia del personal, mantenimiento de equipos, validación e implementación 
de nuevos ensayos, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Licenciatura o postgrado en una carrera universitaria en el área de Microbiología o 
Química, Gestión Ambiental, Saneamiento Ambiental, Biotecnología, Manejo y 
Protección de los Recursos Naturales. 
 
EXPERIENCIA 

 

Seis meses de experiencia en el ejercicio profesional en actividades relacionadas con la 
Coordinación ejecución y control de acciones en gestión de Laboratorios. 
 

REQUISITO LEGAL 

 

1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 
2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 
3. Declaración  de bienes y rendir la garantía o póliza de fidelidad cuando el puesto, 

por ley expresa así lo indique 
 
COMPETENCIAS 
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NATURALEZA   
 
Ejecutar actividades profesionales de alguna dificultad propias del Laboratorio Nacional 
de Aguas, con el fin de realizar el monitoreo de la calidad del agua potable y las aguas 
residuales. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Ejecutar actividades relacionadas con la elaboración de términos de referencia y 

especificaciones técnicas, para la adquisición y contratación de Bienes y Servicios 
requeridos; así como fungir como contraparte técnica y coordinar y controlar el 
cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Ejecutar actividades relacionadas con la formulación y evaluación del Presupuesto 

y el Plan Operativo Anual, de la dependencia. 
 
3. Ejecutar el diseño de implementación, desarrollo y evaluación de acciones 

relacionadas con el sistema de Control Interno del Instituto, en la dependencia 
donde labora. 

 
4. Elaborar reportes, informes, cartas, memorandos u otros documentos en materia 

de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con 
los requerimientos Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
6. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión institucional en 

materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que desempeña. 
 
7. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
8. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Participar en la formulación e implementación de políticas, lineamientos, 

estrategias, normas, estándares, manuales y procedimientos; así como el diseño, 
validación, implementación y evaluación de planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con la calidad del agua.  

 
2. Ejecutar actividades relacionadas con la administración integrada de la 

información de la calidad del agua de los sistemas de acueducto y alcantarillado. 
 
3. Ejecutar actividades y el desarrollo de investigaciones y estudios relacionados con 

agua y salud. 
 
4. Ejecuta estudios y análisis efectuados en el laboratorio, tales como 

determinaciones, microbiológicas, físicas, químicas y biológicas del agua. Así 
como la ejecución de actividades del laboratorio, entre ellas: preparación de 
reactivos y medios de cultivo, siembra, lectura, inoculación, serologías, incubación, 
esterilización, entre otros, para los análisis de agua y la eficiencia de los sistemas 
institucionales de tratamiento de agua potable. 

 
5. Realiza investigaciones e inspecciones sanitarias y/o estudios de calidad de agua 

potable y residual de los sistemas  institucionales, así como en los sistemas 
administrados por municipalidades, ASADAS, Comités de Sistemas Rurales y 
Entes Privados. 

 
6. Ejecutar la revisión de la calidad de los materiales y químicos que se utilizan en la 

potabilización del agua, así como las labores de mantenimiento básico de los 
equipos de laboratorio que utiliza en la ejecución de su trabajo. 

 
7. Participa en actividades relacionadas con la operacionalización y mantenimiento 

del Sistema de Gestión de Calidad implementado en el Laboratorio Nacional de 
Aguas, tales como procedimientos de trabajo, documentación, solicitudes de 
clientes, adquisición de materiales, reclamos de los clientes, detección de no 
conformidades, seguimiento de acciones correctivas, evaluación de la 
competencia del personal, mantenimiento de equipos, validación e implementación 
de nuevos ensayos, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Bachiller en una carrera universitaria en el área de Microbiología o Química, Gestión 
Ambiental, Saneamiento Ambiental, Biotecnología, Manejo y Protección de los 
Recursos Naturales. 
 

EXPERIENCIA 

 

No se requiere experiencia. 
 

REQUISITO LEGAL 

 

1. Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando el mismo exista. 
 
2. Licencia de conducir cuando el puesto lo exija. 
 
3. Declaración  de bienes y rendir la garantía o póliza de fidelidad cuando el puesto, 

por ley expresa así lo indique 
 
COMPETENCIAS 
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NATURALEZA 
 
Ejecutar y controlar actividades técnicas especializadas relacionadas con la vigilancia y 
el control de la calidad de las aguas. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Participar en procesos de adquisición y contratación de Bienes y Servicios; así 

como apoyar la ejecución de actividades de la contraparte técnica en la 
coordinación y control del cumplimiento de los términos contractuales. 

 
2. Participar en la ejecución del diseño, implementación, ejecución y evaluación de 

acciones relacionadas con el sistema de Control Interno del Instituto, en la 
dependencia donde labora. 

 
3. Revisar, corregir, aprobar y firmar; reportes, informes, cartas, memorandos u otros 

documentos en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña, de acuerdo con los requerimientos Institucionales. 

 
4. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
5. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión de su puesto de 

trabajo en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña. 

 
6. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
7. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Ejecutar y controlar actividades en el campo de recolección de muestras de  

aguas, aguas  residuales y aguas de mar, cumpliendo con las políticas de 
muestreo, manipulación de muestras y con los procedimientos de recolección y 
custodia de muestras, establecidos en el  Sistema de Gestión de Calidad. 

 
2. Ejecutar y controlar inspecciones sanitarias en las estructuras que conforman un 

acueducto y llenar correctamente las fichas de campo.  Así como operar, mantener 
y verificar  los equipos de campo que utiliza para medir color, turbiedad, cloro 
residual, pH, conductividad y temperatura, entre otros. 

 
3. Ejecutar y controlar actividades de análisis de laboratorio en aguas, aguas 

residuales y aguas de mar siguiendo las instrucciones establecidas en los 
diferentes procedimientos  de trabajo, implementados en el Sistema de Gestión de 
Calidad, para ejecutar las determinaciones de los  parámetros  físico químicos y 
microbiológicos,  entre ellos:  preparación y adición de medios de cultivo y 
reactivos, siembras, lecturas, registro de resultados,  para la detección, 
cuantificación y aislamiento de microorganismos. Determinación de oxígeno 
disuelto, carbono orgánico total, DBO, sólidos totales, alcalinidad, pH, color 
verdadero, fluoruros, cloro residual, conductividad, turbiedad, metales, sodio, 
potasio, dureza, entre otros. 

 
4. Ejecutar y controlar actividades relacionadas con la calibración, operación y 

mantenimiento de los equipos de laboratorio, siguiendo las instrucciones técnicas 
disponibles en el Sistema de Gestión de Calidad. 

 
5. Ejecutar y controlar actividades de lavado, limpieza y esterilización de envases, 

cristalería y accesorios de Laboratorio. 
 
6. Ejecutar y controlar actividades relacionadas con programas de incentivos de 

saneamiento comunitario, tales como "Sello de Calidad Sanitaria" y "Bandera Azul 
Ecológica" entre otros. 

 
7. Ejecutar y controlar actividades relacionadas con la ubicación de los puntos de 

muestreo para los análisis de agua, así como, la identificación de la zona de 
abastecimiento, donde la zona de abastecimiento corresponde al área geográfica 
del sistema, de características homogéneas en relación con la fuente y sus 
componentes relacionados con:  almacenamiento y sector de la red de 
distribución, entre otros. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

1.   Diplomado o tercer año en una carrera universitaria o parauniversitaria atinente a 
la especialidad del puesto o 

 

2.  Segundo año aprobado en una carera universitaria o parauniversitaria atinente 
con la especialidad del puesto y cuatro años de experiencia  en labores 
relacionadas con la especialidad del puesto o 

 
3.   Bachiller en Educación Media o título equivalente y título de técnico en un área 

atinente con la especialidad del puesto y cuatro años de experiencia en labores 
relacionadas con la especialidad del puesto 

 

REQUISITO LEGAL 
 
Poseer Licencia para conducir vehículo, según corresponda. 
 
COMPETENCIAS 
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NATURALEZA 
 
Ejecutar y controlar actividades técnicas relacionadas con la vigilancia y el control de la 
calidad de las aguas. 
 
ACTIVIDADES GENERALES 
 
1. Elaborar y presentar reportes e informes en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
2. Elaborar y presentar propuestas de mejoramiento de la gestión en su puesto de 

trabajo en materia de su competencia y/o relacionadas con el cargo que 
desempeña. 

 
3. Revisar, corregir, aprobar y firmar documentos en materia de su competencia y/o 

relacionadas con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
4. Participar en actividades de capacitación, reuniones, eventos, comités, comisiones 

o grupos de trabajos tanto internos como externos, en materia de su competencia 
y/o relacionados con el cargo que desempeña, de acuerdo con los requerimientos 
Institucionales. 

 
5. Realizar otras actividades asignadas por su superior, en materia de su 

competencia y/o afines con el cargo que desempeña, de acuerdo con los 
requerimientos e intereses del Instituto. 

 
ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 
1. Ejecutar actividades en el campo de recolección de muestras de  aguas, aguas  

residuales y aguas de mar, cumpliendo con las políticas de muestreo, 
manipulación de muestras y con los procedimientos de recolección y custodia de 
muestras, establecidos en el  Sistema de Gestión de Calidad. 

 
2. Participar en inspecciones sanitarias en las estructuras que conforman un 

acueducto y llenar correctamente las fichas de campo.  Así como participar en la 
operación, mantenimiento y verificación de  los equipos de campo que utiliza para 
medir color, turbiedad, cloro residual, pH, conductividad y temperatura, entre otros. 
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3. Participar en la ejecución de actividades de análisis de laboratorio en aguas, 
aguas residuales y aguas de mar siguiendo las instrucciones establecidas en los 
diferentes procedimientos  de trabajo, implementados en el Sistema de Gestión de 
Calidad, para ejecutar las determinaciones de los  parámetros  físico químicos y 
microbiológicos,  entre ellos:  preparación y adición de medios de cultivo y 
reactivos, siembras, lecturas, registro de resultados,  para la detección, 
cuantificación y aislamiento de microorganismos. Determinación de oxígeno 
disuelto, carbono orgánico total, DBO, sólidos totales, alcalinidad, pH, color 
verdadero, fluoruros, cloro residual, conductividad, turbiedad, metales, sodio, 
potasio, dureza, entre otros. 

 
4. Participar en la ejecución de actividades relacionadas con la calibración, operación 

y mantenimiento de los equipos de laboratorio, siguiendo las instrucciones 
técnicas disponibles en el Sistema de Gestión de Calidad. 

 
5. Ejecutar actividades de lavado, limpieza y esterilización de envases, cristalería y 

accesorios de Laboratorio. 
 
6. Participar en la ejecución de actividades relacionadas con programas de 

incentivos de saneamiento comunitario, tales como "Sello de Calidad Sanitaria" y 
"Bandera Azul Ecológica" entre otros. 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

1.  Bachiller en Educación Media o título equivalente y capacitación específica 
acorde con la especialidad del puesto o en su defecto certificación o constancia 
que demuestre que el candidato posee los conocimientos o el dominio del oficio 
respectivo o  

 
2.  Tercer ciclo aprobado de la Educación General Básica o título equivalente y, 

capacitación específica acorde con la especialidad del puesto o en su defecto 
certificación o constancia que demuestre que el candidato posee los 
conocimientos o el dominio del oficio respectivo y seis años de experiencia en 
labores relacionadas con el puesto 
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COMPETENCIAS 
 

 


